
 

Capacitación Evaluación de 
Desempeño

PERIODO 
CALIFICATORIO

SI NO

CALIFICACIÓN 
SATISFACTORIA

dentro

obtiene

Tramo de Ejecución

Tramo Superior o en la 
última categoría del 

agrupamiento del Tramo 
de Ejecución

Asciende de 
categoría 

dentro de su 
agrupamiento

Escalafón 
General – 
Ley 9361

Requisitos

Debe 
cumplimentarlos en 

el/los siguiente/s 
periodos 

calificatorios

AÑOS DE 
PERMANENCIA 
REQUERIDOS

Según Art. 12 
Ley 9361

Según Dto.124/15 
- punto 2.a del 

Anexo

PROMOCIÓN
-Art. 10 Ley 9361-

ADICIONAL POR 
PERMANENCIA EN 

LA CATEGORÍA
-Art. 29 inciso c) Ley 9361

Cumplimenta 
ambos requisitos?

Cumplimenta 
2 años con 
Calificación 

Satisfactoria?

SI NO

Incremento 1% 
(Hasta el tope 

establecido Dto.124/15)

(*) Para el pago del Adicional por Permanencia en la Categoría, según Decreto N° 124/15 y Resolución N° 389/17 de la S.G.G, además se deberá aplicar 
por el sólo transcurrir del tiempo e independientemente del cumplimiento por parte de los agentes de la calificación satisfactoria, un incremento de una 
unidad en su porcentaje, a medida que ocurran las fechas consignadas en el Art. 1° de la Resolución N° 389/17, sin superar el porcentaje máximo 
correspondiente a cada periodo.

Si se encuentra 
percibiéndolo

Si lo percibe por 
primera vez 

Corresponde 
según 

columna 2) 
Dto. 124/15 y 
Res. 389/17

 


